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B O L E T Í N O F I C I A L 
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AnVF.RTRNClA OFICIAL 

Las 1*7« , ¿ r d e n e s j a n u n c i o s q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
|M BOT.KTIKIM oricxiums se han de m a n d a r al Jefe Pol í t ica 
respectivo, por c u y o conduc to se p a s a r a n á tos Edi tores d e loa 
mencionados pe r i ód i cos . 

(rVsf trie* d* 6 de Abril de 1 9 3 9 . ) 

(Be p u b l i c a t o d o * l o » d i & * e x c e p t a l o * d o nal n g o a 

P I S O I O I o a a o a t o s u r o t ó a 

En qata e a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , iot petet*» nnctfnU téntimol m e n s n a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la iret ptietat ancuenl* céntimo* al m e s , nuett al t r i m e s 
t r e , din y echo al s e m e s t r e j m n / ú v A » pettUt etnc*t*U céntimot por un a ñ a . 

S e admi t en s u s c r i p c i o n e s en \1 i d n l , en la A d m i n i s t r a c i ó n -lol R^LITÍM, 
p i n . de S a n t i a g o , i . — F u e n d e e s U c a p i t a l , d i r ec t a n e n i e po r me.Ko de c a r t a 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión de l i m p o r t e del t i e m p o de aliono en s e l l o * . 

A D V R R T K N C I A . E D I T O R I A L 

Las d i spos ic iones d t l a s A n t o r l d a V t s , e x c e p t o l a s q u e s e t a 
i ¡ n t i a . i e i a d e pa r t e nv p o b r e , se in se r t a r án of ic ia lmente : a s i 
m i s m o cualquier a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r v i c i o nac iona l q u a 
d i m a n e de las m i s m a s ; pe ro l a s de ínteres p a r t i c u l a r p a g a r a s 
50 c é n t i m o s de pese ta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

* H m o r o NUOUA S O c e a t l o a o a d e p e a e s » 

P A R T E 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R R T , la R E I N A Re

cente (Q. D. Gk) y rVusrusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
QOvedad en su importante salud. 

Real decreto 

Eo el expediente y autos de competen* 
eia suscitada entre el Gobernador civi l de 
la provincia de Murcia y el Jui'i de i n s 
trucción de Tolaua, de loa cuales resulta: 

Que en el periódico que se publica en 
Mazarróu titulado La Verdad, correspon
diente al 20 de Diciembre de 1391, Don 
Nicolás Delgado Rodríguez deuunció al 
Fiscal de la Audionoia de Lorca los s i 
guientes hechos: que el caso objeto de la 
denuncia había de concretarse á la recau
dación que del impuesto sobre los alcoho
les se realizó en aquella vi l la de Mazarrón 
en el ejercicio económico de 1S8S á 89 
por «1 arrendatario de consumos en aque
lla fecha ó sus dependientes; que á n ingu
no de los veoinos introductores de bebi* 
das alcohólicas pudo nunca ocurrirsele 
que un particular tuviera el atrevimiento 
de recaudar por si y para si , sin autoriza
ción alguua pira ello, máxime cuando la 
ley se muestra tan severa en estos cajos; 
que desde hacia muy poco tiempo el 
pueblo empezó á ocuparse de el lo con 
la reserva consiguiente; que hecho car
go el denunciante de la gravedad que 
aquellas qu»jas, uncida* de! oprimido 
contribuyente encerrabau, y ante el deber 
que le imponía su misión moralizadora, 
acudió al Ayuntamiento solicitando d o 
cumento fehaciente, por el que se acre
dita que la recaudaoión del impuesto de 
alcoholes realizada en aquella vi l la en el 
ejercicio expresado, no había sido autori
zada por la municipalidad en manera y 
forma alguua; que el documento aludido 
fué librado al denunciante por el Secreta* 
rto del Muulcipio en 5 de aquél mes , 
1-aoiéndose constar que no existía acuerdo 
•Iguno del Ayuntamiento y Juuta de 
asociados, creando la recaudación del re 
petido* Impuesto, ni tampoco expediente 

alguno de subasta para é l , ni que se rea
lizara por administración; que la recau
dación del susodicho impuesto sobre alco
holes, se realizó por la Administración 
del arriendo del impuesto de oonsumos, 
justificándolo, á más del testimonio de to
dos los introductores en aquella época de 
esta especie y de los vecinos consumido
res, los recibos talonarios expedidos por 
la mencionada Administración que obra
ban en poder del denunciante. 

Que á consecuencia de la anterior d e 
nuncia , el Fiscal de la Audiencia do Lor
ca dedujo querella ante el Juzgado de 
instrucción de Totana, por estimar que 
los hechos podían ser constitutivos del de
lito de exacciones i legales. 

Que instruidas las oportunas di l igen
cias cr iminales , por auto de 9 de Febrero 
1892, se declaró procesados á D. Juan 
Alfooso Oliva Zamora y D. José Muñoz 
Carvajal: 

Que el D. Juan Alfooso Oliva, ex A l -
oalde de Mazarróu, acudió al Goberua-
dor de la provincia, para que esta Auto
ridad suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia, como asi lo hizo, de acuer
do cou la Comisión provincial, fundán
dose: en que aun dado el caso de que el 
citado Ayuntamiento de Mazarróti se hu
biera excedido en sus atribucioues al r e 
caudar el exprésalo recargo, u o c u m p l i e n 
do las formalidades que determinan las 
vigentes disposiciones legales , competía á 
la Administración declararlo asi, dedu
ciendo las responsabilidades á que hubie 
ra lugar, según se desprendía del art. 2 . ° 
de la ley de 26 de Junio de 1888. del 3.° 
del reglamento para la ejecución de dicha 
ley y de los artículos 135. 130 y 140 de la 
ley Municipal; eu que hasta lauto que por 
la Autoridad administrativa ac se hteleri 
la correspondiente declaración, no podían 
lus T i i bu uales ordinarios conocer del asun
to, por existir la cuestión previa 4 que 
hace referencia el art. 3.° del Real decreto 
to de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, a l e 
gando: que de las di l igencias practicadas 
aparecía que D.José Muñoz Carvajal proce
dió al cobro del arbitrio municipal do al
coholes en el cjeroicio económico do 1888 
á 1889, s in que la cantidad recaudada hu
biera tenido ingreso eu las arcas m u n i c i 
pales; que si bien los Muuicipios están au
torizados para la imposición y cobraniade 

tal arbitrio, previo acuerdo y demás for
malidades, según certificación librada por 
el Secretario del Ayuntamiento de Maza
rrón respecto al cobro del impuesto de que 
se trata, no había recaído acuerdo a l g u 
no de aquella Corporación, ni se l legó á 
tratar eo ninguna sesión de tal particular, 
sin que á esto pudiera oponérselo en con
trario expuesto por D. José Alfonso O l v a ; 
que para que existiese en el presente 
oaso la cuestión previa se haoia preciso 
que el Ayuntamiento de Mazarróu hubie 
ra intervenido como tal y acordado el ira-
puesto, ya determinado, en la forma que 
había de precederse á su exacción, siquie
ra al hacerlo hubiera fi l iado á los precep
tos legales; que el oarácter con que habían 
obrado en los hechos origen de la causa 
los procesados, había sido esencialmente 
parlioular, según se'desprendía del conte
nido de la certificación anteriormente c i 
tada y que obraba en autos; que los Jue 
oes de instrucción eran los únicos compe
tentes para la formación de los sumarios, 
ya de oarácter público, ya de carácter pri
vado, comprendidos eu el Código penal: 

Que el Gobernador, do acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente couílicto, que ba seguido sus trá
mites . 

Visto el núm. 1.°, art. 3 ° del Real 
decreto de 8 do Septiembre de 1837, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en tos juicios cr i 
minales , á uo ser que el castigo del delito 
ó falta haya si lo reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da ol fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha susoita lo con motivo de la 
causa criminal seguida por haberse recau
dado el impuesto sobre alcoholes en el 
pueblo de Mazarrón, sin que para el lo 
hubiera procedido acuerdo ui otra dispo
sición alguna por parte del A y u n t a m i e n 
to, l levándose á ejecución el cobro de este 
impuesto por el arrendatario de consumos 
y por el Alcalde de dicho pueblo: 

2.° Que se trata de un asunto regola-
do por leyes y disposiciones puramente 
administrativas, y, por lo tanto, á la A d 

ministración compete resolver p r e v i a 
mente si la recaudación y exacción de l 
referido impuesto se ajustó ó no á los pre
ceptos legales vigentes, resolución que no 
puede menos de influir eu el fallo que en 
su día dicten los Tribunales de fuero 
común: 

3.° Que se está, por lo tanto, en uno 
de los dos casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar cont ien
das de competencia en los juicios c r i m i 
nales; 

Conformándome cou lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso 
XIII, y como REINA. Regente del Reino, 

Vongo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á once de Enero do 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

Rl P r e s i d e n t e del Consejo d e M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Sagasta. 
{GoetU 17 Enero 189S.) 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2* 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
se comunica á esto Gobierno de mi cargo 
la Real orden s iguiente: 

«Existiendo motivos justificados para 
suponer que en las concesiones de uso de 
armas ha habido generalmente descuido 
por lo que se refiere á la observancia de 
las disposiciones vigentes sobie la m a t e 
ria, y en consideración i que toda n e g ' i -
gencia en este punto afecta de una mane
ra trascendental á intereses, ouya defensa 
está encomendada á la Administrac ión, 
ofreciendo además grave riesgo para la 
seguridad de las personas y haciendas; 

S. M. el REY ( Q . D. G.), y en su n o m 
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer. 

1.° Que se consideren oaducadas todas 
las lioenciaa de uso de armas conoedidas 
gratuitamente contraviniendo lo e s tab le 
cido en el Real decreto de 10 de Agosto 
de 1376. 

2 ° Que se comuniquen instrucciones 
á la fuerza de la Guardia civi l de esta pro -
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vincia, para qao inmediatamente sean re
cogidas las armas, cuyo nao no esté auto
rizado en forma legal ó lo esté por las l i 
cencias comprendidas en la disposición 
anterior. 

3.° Que so proceda á la revisión de to
das las l icencias gratuitas concedidas en 
el transcurso del corriente ano económico. 

4.° Que tanto para la renovación de 
las licencias como para la concesión de 
las mismas en lo suces ivo , se observen 
fiel me u te cuantas formalidades están p r o 
venidas y que en el caso do no acom
pañar á las correspondientes instancias 
la garantía de persona de notoria res
ponsabilidad, sea condición indispensable 
el favorable informe de la respectiva Co
mandancia do la Guardia c iv i l . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, publicación inmediata en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y efeotos 

consiguientes.» 
Lo que en cumplimiento de lo d i s 

puesto en la preinserta Real orden, so pu-
blica cu este periódico o f i c i a l , para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civi l y demás dependien
tes de mi Autoridad á quienes euoarezco 
despleguen el mayor celo, para el más es 
triólo cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la misma. 

Madrid 13 de Cuero de 1893. = E 1 Go
bernador, Alberto Agui lera y Vclasco. 

Ses ión de 20 de Dic i embre de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Alvarez.— Bal les teros .— B o r r a l l o . — 

Corcuera.—Cortina.—Cunill .—Diez Gon 
ralez.—Fernández Argente .—Fernández 
Morales .—?. Pérez de Solo .—Fernáudez 
S b a w . — Gándara.— García A c e v e d o . — 
López González . -Moral .—Pérez Negro .— 
Rosa.—García Gordo.—Pi (Secretario). 

Abierta la s-sióu á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Seguidamente el Sr. Moral manifestó, 
que elegido por la Diputación para formar 
parle de las Comisioucs de Beneficencia 
y Hacienda, y no pudiendo asistir á la 
primera uou la asiduidad que desea, rue 
ga á la Corporación le admita su dimisión, 
eomo lo hizo la Comisión de Beneficencia, 
del cargo de Prosideuto de la misma; que 
suplicó al Sr. Pane hicieso la permuta con 
é l , del cargo de Vocal de la Comisión de 
Gobernación que desempeña; y ruega se 
apruebe esta permuta. 

El Sr. García Gordo dijo qoe no se 
oponía á que al Sr. Moral se admitiese la 
dlmisióu del cargo de Vocal de la Comi
sión de B nifieeucia, pero que no estaudo 
presente el Sr. Pane debía esperarse para 
aoceder á la permuta. 

El Sr. Moral contestó que de las ex 
plicaciones del S r . G a r c í a Gordo pudiera 
deducirse que ha surgido a lgún incidente 
que impide al S r . Pane aceptar la permu
ta, y en vista de esto presentaba por 
escrito su dimisión del cargo de Vocal de 
la Comisión de Beneficencia. 

Leída que fué y hecha la pregunta 
correspondiente se acordó admitírsela. 

Eutraudo en el orden del día, fueron 
aprobados, sin discusión los s iguientes 
ulktáiúenes: 

Comisión de Beneficencia 

Aprobación del pliego de condiciones 
para la subasta de varios géneros de cama 
y vestir para el Hospital de San Juan 
de Dios. 

ídem fd. para la de varias telas, zaleas 
y huios que se oonslderan necesarios en 
el Hospital Provincial . 

Dictamen sobre la forma en que se ha 
de anunciar la cuarta subasta de carnes 
con deslino á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Aprobación del pliego de condiciones 
para la subasta de carnes de vaca y car
nero, con destino al Hospicio, basta el 30 
de Junio de 1893. 

ídem del id. de carne de vaca con 
dostino al Hospital provincial é Inclusa, 
hasta 30 de Junio de 1896. 

ídem del id. do carne de vaca oon des
tino al Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo de las Mercedes, hasta 30 de 
Junio de 1896. 

ídem del id. do carne de carnero con 
destino á la Inclusa, basta 30 de Junio 
de 1893, obligando al romatanto á sumi
nistrar dicho artículo en iguales condi
ciones, durante el citado tiompo. al Hos
pital proviucial, Asilo do las Mercedes y 
Hospital de San Juan de Dios. 

Confirmar los s iguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial . 

Comisión de Hacienda 

Declarar de abono á D. Constanzo L ó 
pez Brea los intereses de demora reclama
dos, importantes 336 pesetas 27 céntimos. 

ídem id. á D. Santiago Mazón, como 
apoderado de D. Antonio Cano, los ídem, 
importantes 360 pesetas 78 céntimos. 

ídem id. á D. Manuel Crespo los ídem, 
importantes 913 pesetas 45 céntimos. 

ídem id. á D. Cnspulo García, los 
ídem, importantes 330 pesetas 97 céntimos, 
como contratista que /uéde l acopio do pie
dra para la conservación de la carretera 
de Colmenar de Oreja al Embocador. 

Advertir al Ayuntamiento de Robledo 
de Chávela que no es bastaule el ingreso 
que ofrece para garantía del pago de las 
obligaciones municipales é intereses que 
le corresponde subscribir para la conver
sión de sus débitos por contingente pro
vincial . 

Comisión especial de pensiones 

Conceder á D. Luis de Hoyos , pensio
nado por la Diputaolón para el estudio de 
la Antropología eu el extranjero, la pró
rroga de un moa á la liceucia que viene 
disfrutando en esta Corte. 

Declarar haber visto oon agrado y sa 
tisfacción el celo con que el pensionado 
de la Diputación para el estudio de la pin 
tura eu el extranjero, D. Ramón Pul ido, 
cumple los deberes de peusionado de la 
provinoia, y hacors* cargo de los trabajos 
de pintura que envía, pagando el Importe 
de los gastos de conducción hasta esta 
Corte por cuenta del crédito consignado 
para ««Imprevistos». 

Eucomendar al Diputado Sr. F o n t q u o 
adopte las medidas uecessrias y dicte las 
órdenes consiguientes para colocar uua 
moldura de unos 15 centímetros de ancho 
en el cuadro remitido á la Corporacióu por 
el pensionado de la misma en Roma, Don 
Ramón Pul ido, satisfaciendo su coste con 
cargo al crédito de a Imprevistos»; y ac 
ceder á los deseos de dicho pensionado, 
autorizándole para presentarlo en la pró
x ima Exposición de Bollas Artes. 

Comisión de Hacienda 

Nombramiento de Habilitado de los 
jubilados y pensionados del Hospicio á 
favor de D. Gabriel Saoristáo. 

I l e m id. de los id. i i . del Hospital 
proviucial á favor de D. FranciscoSan Gil. 

ídem id. de los empleados administra
t ivos del Hospital proviucial á favor de 
D. Cayetano López. 

í d e m id. de los Sres. Profesores Mé-
dlccs-Farmacéul icos de id. id. á favor de 
D. José López Girón. 

í d e m id. de los Jefes Clínicos del ídem 
ídem á favor de D. Marcelino Fuentes . 

ídem id. de los Prof sores del Hospioio 
á favor do D. Autouío Nieto, iuterm otra 
oosa no se resuelva. 

ídem id. de los empleados del depar
tamento de dementes del Hospital provin
cial á favor do D. Valeriano Virgi l io . 

ídem id. do los empicados de la Inclu
sa, Colegio de la Paz y Casa do Materni
dad á favor de D. Mauuel Vola. 

ídem que sin perjuicio de cumplirse y 
ejecutarse el acuerdo de la Excma. Dipu
tación, referente al nombramiento de Ha
bilitado para el personal de los Estableci
mientos, pueden los interesados nombrar 
para dicho cargo á quienes tengan por 
conveniente. 

Proponer que siguiendo la costumbre 
invariablemente establecida eu años a n 
teriores, so sirva conceder á los Porteros 
y Ordeuauzas, la gratificación de Pas
cuas, abonándose con cargo al capítulo 
8.° del presupuesto. 

Abono de dietas reclamadas por el 
comisionado de apromios contra ol Ayun
tamiento de Robrcgordo D. Antonio H i 
dalgo. 

Pasar al Sr. Gobernador de la provin
cia la solicitud del Aloaldc que fué de 
Fuente el Saz, pidiendo que por el Agen
to de aquel Ayuntamiento so practique 
una liquidación geuoral de lascue . i tas . 

Que á los nietos de Dona Coucepeión 
Muricl, D. Pedro y D. Pablo Nougués , 
pensionados por la Diputación, so les des 
cuente solamonto el 11 por 100 de su 
pensión. 

Que no es posible disponer el abono de 
los sueldos qne reclama el Escribionto 
Auxil iar Sr. López Morclle, por estar e l i 
minada la plaza en presupuesto. 

Abono do la dote de 500 pesetas á Clo
tilde Diez oon que fué agraciada en el sor
teo de 14 de Noviembre de 1879. 

Que se tenga eu cueuta al formar el 
presupuesto la iustanoia de los Sres. Pro
fesores del Cuerpo Mélico, pidiendo el 
restablecimiento de sus sueldos, por no 
ser posible ahora aocerder á esta pretensión. 

Denegar la solicitud de D. Francisco 
Escudero sobre abono del importe de las 
estancias da su hijo Rafael en ei Manico
mio de Ciemposuelos. 

Se dio cuenta del s iguiente: 
En vista de la solioitnd de los Directo

res de los Manicomios de Ciempozuelos y 
San Baudilio de Llobregal, sobre que se 
les permitiera girar semanal mentó por el 
importe de sus créditos, proponer que los 
pagos continúen realizáudoae en la forma 
establecida por la ley de Contabilidad y 
el Decreto sobre contrataolóu de servicios 
públicos y sin preferencias de ningún g e 
nero. 

Después de varias manifestaciones del 
Sr. Pérez de Soto, fué retirado el dictamen 
por los Vocales de la Comisión Sres. Gar
cía Gordo y Pí. 

Fueron aprobados sin discusión los s i 

guientes dictámenes de l a Comisión <j6 

Fomento . 
Proponiendo la celebración de n u e T | 

subasta para contratar el acopio y machi, 
queo de 400 metros cúbicos de piedra COQ 
desl ino á la conservación del firme de 1* 
carretera proviucial de Araojuez á.laBar. 
oa de Añ *ver, y dísnouer se publique ^ 
anuncio de dicho acto en el BOLETÍN orí. 
CIAL con 15 días de anticipación. 

Idéntica propuesta que la anterior res. 
pecio al acopio y machaqueo de 450 me-
tros cúbicos de piedra Dará la carretera 
de Chinchón al Embocador. 

Idéntica propuesta que la anterior res-
pealo al acopio y machaqueo de 150 me. 
tros cúbicos de piedra para la carretera 
de Canillas á Hortaleza. 

Idéntica propuesta que la anterior res* 
peoto al acopio y machaqueo de 140 me
tros cúbicos de piedra para la carretera 
de Algete á Fuente el Saz. 

Idóutica propuesta que la anterior res-
pecio al acopio y machaqueo de 445 me
tros cúbicos de piedra para la carretera 
del l imite de la provincia á Navalcarnero 
( 1 . * sección). 

Idéntica propuesta que la anterior res
pecto al acopio y machaqueo de 600 me
tros cúbicos de piedra para la carretera 
del limito de la provincia á Navalcaruero 
(2 .* sección). 

Idéulica propuesta que la anterior res
pecto al acopio y machaqueo de 600 me
tros cúbicos de piedra para la carretera 
del limite de la proviucia á Navalcarnero 
(3.* sección). 

Aulorizaudo al Sr. Ingeniero para qoe 
represente á la Diputación eu el acto de 
la recopcoión provisional que habrá de ce* 
lebrarse, de las obras de construcción del 
camino vecinal de Santorcáz á la carretera 
de Alcaiá á Pastrana. 

Termiuado el orden del día, y no ha-
bien lo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, manifestando ei Sr. Pre
sidente, que no habiendo asuntos despa
chados por las Comisiones, para la pró
xima sesión se avisaría á domioilío.=I2l 
Diputado Secretario, F . Pí y Arsuaga. 

Sesión de 23 de Diciembre de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 

Ballesteros.—Blas.—Borrallo.—Cam
po.—Corcuera.—Cortina.—Cunill .—Die* 
Gouzález.—Fernández Argente.--Fernán
dez Morales.—Fernáudez Shaw.—Gánda
ra.—García Acovedo.—López Gouzález.— 
Martin Corral.— Mainel.—Mirauda.—Mo-
liua.—Pérez Negro.—Rosa.—Talavera.— 
Pi (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la tar
de, fué leída y aprobada el acia de la s o * 
terior. 

Dada cueula del despaoho ordinario, 
la Diputación quedó euterada de un oficio 
de la Comisióu especial que ha de infor* 
mar la proposición relativa á la adición 
propuesta al art. 38 del reglamento, p» r * 
licipando haberse constituido bajo la pro* 
sidencia del Sr. Mathet y del Secretario 
Sr. Diez González. 

Eutraudo eu el orden del día, y de con
formidad con los dictámenes emitidos por 
la Comisióu de Hacreuda, se acordó: 

Distribución de fondos para el mes de 
Enero próximo. 

Abouo de intereses de demora recl&~ 
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mido» por D. Melchor V e g a , Importantes 
u suma de 1.908 pesetas 55 céntimos. 

IJem id. i D. Santiago Sáinr, impor
tante la soma de 1.887 pesetas 86 cea 
timos. 

ídem id. i D. Juan Antonio Sáenz, 
apoderado de D. Esteban Ruiz Riaño, im
putantes la suma de 246 peseta? 25 c é n 
timos. 

ídem id. á D. Fél ix Fernández, irapor 
tanle* la suma de 231 pesetas 2 céntimos. 

proponiendo se cumpla lo dispuesto en 
las bases de las operaoiones de créditos 
Butori*adas pe* Real orden de 1.° de Abril 
del a3o actual, toda vez que el Ayunta-
miento de Ribatejada ha renunoiado al 
convenio para pago de sus débitos. 

Dada cuenta de los acuerdos de la Co
misión Provincial, relativos al ramo de 
Hacienda, la Diputación acordó: 

Tener por retirada, á petición del so 
Sor De Blas, la clasificación del empleado 
jubilado D. Eduardo García Herreros, y ol 
restablecimiento de la plantilla de a lum
nos internos del Cuerpo médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial, en 
la forma que existia en el presupuesto del 
aQo anterior. 

Confirmar los s iguientes acuerdos: 
Quedar enterada de haber nombrado 

los alumnos internos de Medicina y Ha 
bilitado á D. Mariano Martin Pindado. 

Ampliando los términos de la petioión 
i la Superioridad, para que autorice la 
transferencia de crédito necesaria al res
tablecimiento de la plantilla de Alumuos 
internos de la Beneficencia provincial, en 
lo suüoiento para dotar las de los Jefes 
clínicos. 

Acceder á lo solicitado por varios ve 
cinos de Barajas, relativo á la inspección 
de los servicios y contabilidad de dicho 
Municipio, y desiguar para que la Heve 
á efecto al Diputado Sr. Negro y Rojo. 

Autorizar el pago de la contribución 
territorial de la Plaza do Toros, del pri
mer trimestre, toda vez que ya ba sido 
«Integrada por el arrendatario. 

Ceniisión de Beneficencia 
Anunciar con velute días de antela

ción uueva subasta para contratar el su-
olniíiro do carne de vaca y carnero para 
ios Establecimientos de Beneficencia, bajo 
•1 mismo tipo y condiciones que la a n 
terior. 

ídem id. para el sumiuislro de azú
car «erciada. 

ídem id. para el suministro de man
ija fresca de cerdo. 

Adjudicar definitivamente los remates 
J* ^laa de cama y vestir para el Hospicio 

«• Sixto Meslre, y auunciar nueva au-
•^t* para el suministro de mantas y lana 
**r» dicho Asi lo . 

Anunciar nueva subasta, con el a u -
< ü l ° Proporcional correspondiente, para 
•«ministro de l ienzos, maulas , lana y 

***** artículos para el Hospital de San 
, Q l I i de Dios. 

Autorizar á las Hermanas de la Cari 
«leí Hospital provincial, Sor Juliana 

j Sor Francisca Ainza, Sor María 
Esnaola y Sor Facunda Urdían, 

tom **Q e P ° r c u e n t a de esta Corporación 
e ° ' ° 8 baños que les han sido pres-

^ facultativamente. 
^Anunc iar nuevas subastas de mantas 

•telcT d C ' * 8 M e r c e i l e 9 y c a r l ) ó n do 
P a r a l ° S establecimientos provin-

^ Q t o r i z a r al Director de la banda de 
¿ o l Hospicio para que concurra al 

certamen de bandas mil i tares y c iv i les 
que ha de celebrar la Sociedad Nacional 
Cooperativa cou motivo del 4.° Centena
rio dol descubrimiento de Araérioi . 

I i em á las Hermanas de la Caridad 
del Hospital d e £ a n Juan de Dics , Sor Ja-
viera Elgarreta, Sor Ramona Alvarez y 
Sor Juliana Sáinz, para que puedan tomar 
los baños que les han sido prescritos fa
cultat ivamente. 

Devolver á D. Pedro Andlón, contra 
tista de varios géneros para el Hospital de 
San Juan de Dios, la fianza que constituyó 
para responder á este servicio. 

Desestimar la proteusión de D. Pedro 
Andióu para hacer el suministro por ad
ministración do varias telas para el H o s 
pital provincial , y anunciar con urgencia 
segunda subasta de d : c h o artículo. 

Anunciar con diez días de anticipación 
tercera subasta para contratar el sumin i s 
tro de manteca de cerdo para los Estable
c imientos provinciales, e levan lo el tipo 
dol articulo á i "JO pesetas. 

ídem cou diez días de anticipación ter
cera subasta para contratar el suministro 
de azúcar para los mismos, elevando ol 
tipo del artículo á 90 céutimos de peseta 
el k i lo . 

Adjudicar definitivamente el suminis 
tro de vino común y vinagro á favor de 
D. Victoriano Vi l las 

Declarar do abono los gastos que oca 
sionen para tomar los baños que les han 
sido prescritos facultativamente, las H e r 
mauas de la Caridad dol Hospicio Sor Pe 
tra Medina, Sor Ramona C m d e l l ú s , Sor 
Celedonia Engui y Sor Bonlfaoia Avin 
zano 

Anunciar tercera subasta para contra 
tar el sumiuislro de mantas y lana para el 
Hospicio, e levando el precio de las mantas 
á 13*50 pesetas una. 

Adjudicar difiuitivamente ol suminis 
tro de maulas y lana cou destino al l íos 
pilal de San Juan de Dios á D. Antoulo 
Díaz. 

Iedm (d. al citado Sr. Díaz el sumía i s 
tro ai Asilo de las Mercedes de 200 man
tas de lana 

IJem id. el suministro de carbóu de 
encina para los Establecimientos de Bene 
fioencia á D. Fel ipe Moreno 

Declarar de abono los gastos que oca 
sione para tomar los baños le Tril lo la 
H j a de la Caridad de la Inolusa, Sor Mar 
garita Codinas. 

Adjudicar definitivamente el sumin i s 
tro 1« telas cou destino al Hospital pro 
viucial á D. Antonio Sánchez. Avila. 

Anunciar con diez días de anticipación 
nueva subasta para ol suministro de azú 
car t- rolada para los Establecimientos. 

Acceder a lo aol¡citado por el contra
tista de v ino y viuagro, D. Victoriano VI 
Has, y rebajar de la fianza que tiene cons
tituida la parte proporcional á los dos me 
es del ejercicio que abarca el oonlrato y 

durante los cuales se ba hecho ol serv i 
cio por administración 

Adjudicar definitivamente á D. Ángel 
Elias el suministro de mantas y lana cou 
lealiuo al Hospicio. 

Declarar de abono los gastos que ooa-
sione para lomar los baños de Caldas de 
Mombuy la Superiora de las H i j a s de la 
Caridad del Hospital proviucial , Sor Fran
cisca LarequI 

Anunciar nueva subasta para el s o m i 
nistro de carne de vaoa y carnero para los 
Establecimientos provinciales, al precio 
de 1*36 pesetas el ki logramo. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta

miento de Madrid y disponer qne la han 
da de música dol Hospicio asista el día 12 
de Octubre próximo á Indiana que e jecu
tarán las bandas militares de la guar
nic ión. 

Disponer que la banda de música del 
Hospicio asista á la misa do campaña que 
ha do celebrarse en lo alto de la calle de 
la Montera en nno de los días dedicados á 
la conmemoración del Centenario del • ios-
cubrimiento de Amérioa. 

Devolver á D. Rafael Martínez, oontra 
tista que fué de! suministro de manteca á 
los Establecimientos de Beneficencia la 
fianza que constituyó para garantir su 
contrato. 

Adjudicar definitivamente i D. Juan 
de Cos el suministro de azúcar terciada 
para los Establecimientos de Benefioencla 

ídem id. á D. Juan López Balboa el su 
ministro de manteca fresca de cerdo para 
los mismos . 

Autorizar al Profesor de la banda de 
música lol Hospicio pira que se avíate con 
el Sr. París, sastro del Teatro Real y se 
ocupen de la ooufecoión do los uniformes 
que deberán usar los Individuos de dieba 
banda en el acto de la cabalgata que so 
verificará con motivo del Centenario del 
descubrimiento de América. 

ídem al mismo Profesor para quo la 
banda do música pueda concurrir al cer
tamen público de bandas militares y civi
les organizado por el Ayuntamiento de 
esta capital con motivo del Centenario. 

Autorizar al Profesor del Cuerpo Mé
dico D. Leopoldo Ramoneda para estable 
oer una policlínica en el Hospital provin
cial , poniéndole- á su entera disposición 
en la parte de las habitaciones quo ocupa
ba el Interventor. 

Subasta de ropas de cama y vestuario 
para ios acogidos del Hospicio. 

ídem para la instalación de bocas de 
riego y el meuaje necesario para el serví 
c ió de incendios en la Inclusa. 

Terminado el ordon del día. el Señor 
Presidoute manifestó quo se había dirigí 
do á él el Sr. Gobernador de la provincia 
en demanda do que, si era posible, se ba 
bilitaso en el Hospicio un local iudepeu 
diente del que ocupan los asilados, para 
albergar durante las noches á los niños 
aban donados, sin q u e s o les diese por ... 
Diputación asistencia a lguna: y al efecto 
de secundar los dignos propósitos de aque 
Ha Autoridad, creía conveniente que se le 
autorizase, en unió i del Sr. Dipútalo Vi 
sitador. para disponer lo necesario. Asi se 
acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, manifestando el 
Sr. Presidente que no habiendo asuntos 
despachados por las Comisiones, para 
próxima sesióu se avisaría á d o m i c i l i o . -
El Diputado Seoretarlo, F. Pi y Arsuaga 

la 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritorialos 

MADRID 

D. José Almlra y Rodriguez, Oflolal de 
Sala de la Audieucia territorial de Ma
drid. 

Certiflco que por la Sale primera do 
esta Audieucia so ha dictado la senteooia 
ouyo encabezamieuto y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia n ó m . 201 .—En la v i l la y 
Corte de Madrid á 29 de Diciembre do 
1892; en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos, en grado de apela-
oión, pende procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Este, se
guido entre partes; de una, oomo d e m a n 
dante D. Miguel Rivera Domouecb, veci
no de Barcelona, zapatero, represeutado 
por el Procurador D. Fernaudo Flores y 
defendido por el Licenciado D. José V i g -
note; de otra, como demandado D. W e n 
ceslao Martínez Pinero, por si, oemo viudo 
de Doña Amal ia Herranx y Claudio, y 
además en concepto de representante le
gal de s u s menores hijos D. Wences lao , 
D. Fernando y D. Enrique Martínez H e -
rranz, respecto del quo se ha declarado 
desierta la apelación ; de olra, también 
como demandados D. Luis Rufarta y B a -
nus, en concepto de marido do Doña Te* 
resa DelJon y Rigalt, veciuo de Barcelo^-
na, Abogado, y D. Buenaventura Grasos 
Hernández como tutor y ourador de la 
menor Doña Carmen Doldón y Rigalt, 
también Abogado y vecino de Barcelona, 
representados por el Proourador D. Luis 
Soto y defendidos por el Letrado D. Anto
nio Maura; de otra, igualmente como d e 
mandado D. Esteban Lorenzo Herranz y 
Claudio , empleado c e s a n t e , vecino de 
Alhama de Aragón, representado por el 
Procurador D. Pedro Manget, y defendido 
por el Licenciado D. Antonio Berbeu; y de 
otra, as imismo como demandados D. Mi
guel Castells, D. Pascual Torres, D. Euse-
bio Valdeperas y D. Agustín de Soto, en 
concepto de albaceas testamentarios de 
D. Manuel Matbeu y Rodríguez, respeoto 
de los que se han entendido las d i l i g e n 
cias cou los entrados del tribunal, median
te su no comparecencia y rebeldía sobre 
nulidad de varias c láusulas testamenta
rias. 

Fal lamos que debemos declarar y de
claramos: primero, que no existe defecto 
legal en el modo de proponer la demanda; 
segundo, que D. Juan Magisñá Matbeu, 
hoy D. Miguel R'vosa y Domenech, Como 
padre y heredero de D. Juan Rivo»a 
Magisñá, que fué nieto y heredero de 
aquél, tuvo y tiene acción para pedir la 
nulidad del testamento cerrado otorgado 
por D. Manuel Matbeu y Rodríguez, en 27 
de Agosto de 1861, ante el Notario del 
ilustre Colegio do esta Corlo D. Ramóu 
Espuñez, protocolizado en 21 de Abril de 
1862 en los registros de dicho Notario, 
bajo ol número 59 de orden: tercero, que 
este testamento contiene la Institución de 
un v incuíoeu los bienes l lamados patrimo
nio de Matheu, compuestos de les bienes 
de su pertenencia en Alhama do Aragón, 
de la finca Pedregoso, término de Cetiua 
y la de Val vidriera, término y partido de 
Barcelona, prohibido por las leyes desvin-
culadoras: cuarto, que sou n u l a s y no 
pueden ni han de teuer valor, eficacia ni 
efecto en su totalidad, las c láusulas sépti
ma, octava, duodécima y décima cuarta á 
v igés ima sexta, estas dos últ imas inclusi
ves y parcialmente la décima tercera ó sea 
en todo lo que uo se refiera exc lus ivamen
te á la s imple institución de heredero 
usufructuario hecha en favor del ii. L o -
reuzo ó D. Esteban Loreuzo Herranz y 
Claudio: quinto, que quedan subsistentes 
esa misma cláusula décima tercera en l a 
parto no declarada nula anteriormente y 
todas las r e s t a n t e s de dicho testamento: 
sexto, que D. Manuel Matbeu y Rodrí
guez , falleció intestado por lo que so con
trae á la propiedad nuda ínterin v ivau los 
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usufructuarios Do9t AmaliaTy D. Estoban 
Lorenio Herranx y] Claudio y ;fallecido8 
ambos en ouanto 4 la propiedad absoluta: 
sépt imo, que no existen términos hábiles 
para declarar dentro de este juicio ordi
nario 4 quien corresponda hoy la propie
dad nuda y luego la absoluta, quedando 
4 salvo la acción de los que se orean con 
derecho 4 e l los para que puedan util izar
los y obtener la oportuna declaración en 
el lugar, vi* y forma conducentes: y oota-
• o , que no ha lugar 4 la restituoióu de 
bienes pedida en la demanda: 

En cuyos términos, sin hacer expresa 
oondenaoión de las costas de primera ins 
tancia ó imponiendo las de esta segunda 
4 los apelantes, exoepto las en que fué 
condenado la parte de D. Wences lao Mar
tínez, confirmamos la sentenoia apelada. 

T devuélvanse 4 su tiempo los autos 
al Juzgado con la correspondiente certifi
cación y orden. 

Asi por esta nuestra sentenoia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se In
sertaré en el Diario de Aviaos y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, mediante la re 
beldía de los albaceas testamentarlos de 
D. Manuel Matheu Rodríguez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Justo 
José Banqueri.==Ildefonso López Aran-
d a . = Remig io Gil Muñoz. = Joaquín 
Marión.» 

Cuya sentencia fué publicada en el s i 
guiente día 30 . 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 

cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión necesa
ria que firmo en Madrid 4 11 de Enero de 
1 8 9 3 . = A u t e mi , José Admira. 

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndole saber al propio 
t iempo, la obligación que tiene de concu
rrir 4 este primer l lamamiento, bajo la 
mul ta de b 4 50 pesetas. 

Madrid 13 de Enero de 1 8 0 3 . = E 1 Ofi
cial de Sala, José Admira. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra U b a l i o Raiz Muñoz y otro 
por estafa y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
4.* auto con fecha del dia de hoy s e ñ a 
lando el dia 17 del corriente y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar c o 
mienzo 4 las sesionos de) Juicio oral, 
mandando se cite 4 los testigos Antonia 
Frías , Agustín González, Enriqueta de los 
Ríos, Antonio Conso Rodríguez, cuyos 
domici l ios se Ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente. 4 flu de que 
comparezcan 4 declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas) , en ol indicado dia y 
hora, haciéndoles saber al propio t iempo, 
ía obligación que tienen de oonourrir 4 este 
primer l lamamiento , bajo la multa de ü á 
30 pesetas. 

Madrid 13 de Enero de 1893 .=E1 Ofi
cial de Sala, José Almlra. 

MADRID 

Sala de lo crimiual .—Sección 4 / — 
En la causa procedente del Juzgado i n s 
t r u c t o r del distrito de Palacio de esta 
Corte, seguida contra Maouel Cortés 
Pu-ntes , por atentado y les iones , y en la 
que íes parle el M i n i s t e r i o fiscal, ha d ic ta
do la referida Sección 4.*, auto oon fecha 
b del aotual, señalando el día 14 del 
oorrienle, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar oomienzo 4 las sesiones 
del juicio oral, m a u l a n d o so cite 4 los 
testigos Ceferloo Rodríguez y Abelisario 
Casar Higueras, cuyos aotuales domici l ios 
se ignoran, oomo lo verifioo por medio 
de la presente, 4 Qu de que comparez
can á deolarar ante la expresada Sala, s ita 
en el piso bajo «del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado dia y hora, ha 
ciéndoles saber al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir 4 este 
primer l lamamiento , bajo la mulla de 5 

4 50 pesetas. 
Madrid 13 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Ofi

cial de Sala, José Almlra. 

MADRID 

Sala de lo oriminal .—Sección.—4.* En 
la causa procedente del Juzgado ins truc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Juan Manuel Vega P i r l o , 
por atentado, y cu la que es parte el Mi
nisterio flsoal, bs dictado la referida Sec
ción 4 . a auto eon fecha de hoy señalando 
el d ía 16 del corriente y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar com.eozo 
4 las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo Manuel Ballesteros Ló
pez, cuyo actual domicil io se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, 4 ña 
de que comparezca 4 declarar ante la ex-

MADRID 

Sala de lo oriminal .— Sección 4 . a — 
En la causa procedente del Juzgado ins-
trulor del distrito de Palaoio do esta Corte, 
seguida contra Enrique Santos Pérez por 
atentado y en la que os parte el Minia 
terio Fiscal , ha dictado la roferida S e c 
ción 4 . a , auto con fecha de este día seña 
lando el día 1S del oorrlente y hora de 
las doce y media en punto de su mañana 
para dar comienzo 4 las sesiones del Ju i 
cio oral mandando se cite 4 los testigos 
Antonio Sanabria, Antonio Ortiz, E leu-
lerio García, José Val le , Rafael García, 
José Gutiérrez Loba, Vicente París, Se 
bastían Fern4udez y Manuel Alvarez, 
cuyos domicil ios se ignorau como lo veri 
fleo por medio de la presente, 4 tiu de que 
comparezcan 4 deolarar ante la expresada 
Sala, cita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en ol iudioado día y 
hora, haciéudoles sabor ai propio tiempo, 
la obligación que tienen do conourrir 4 este 
primer l lamamiento, bajo la mul la do 5 4 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Enero de 1893. — E l 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 4 .*— 
En la causa procedente del Juzgado i n s 
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Mallas Pérez Martínez, 
y otros por tentativa de robo, y en la que 
es parle el Ministerio Fiscal , ha dictado la 
referida Secoióu 4 . a auto con fecha de este 
d.a señalando el día 21 del corriente, y 
hora de la uua eu punto de su tarde, para 
dar comienzo 4 las sesiones del Júra lo , 
mandaodo se cite 4 los testigos Jacinto 
Cambrano y D. Isidoro Yus le , cuyos ao
tuales domioilios se ignorau, como lo v e 
rifico por medio de la presente, 4 ün de 
que comparezcan 4 declarar ante la ex
presada S a U , sita en el piso bsjo del 
Palaoio de Justicia (Salesas)^ en el ind i 
cado dia y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen de 

concurrir 4 este primer l lamamiento , bajo 
la multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 13 de Enero de 1 8 9 3 . = E I Ofi
cial de Sala, José Almlra. 

Juagado* d o primor» instancia 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr. Juez de prl-
mora instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corle, en autos de ju io iodec la 
rativo de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D . José María Aguirre* 4 
nombre de D. Manuel do la Hulguera y 
G o n z á l e z , contra la legit ima representa
ción de la Capellanía Colativa que en la 
vi l la de P^ñafiel fundó D. Fernando Agus
tín de los Ríos, sobre cancelación de un 
censo de 60.000 reales do pr inc ipa l y 1.800 
de réditos anuales , sin puesto entre otras 
finca sobre la casa núm. 10 moderno y S 
antiguo de laca l l e del Clavel de esta capi
tal por D. José Saenz do Salcedo y su hija 
Doña María, se ha acordado emplazar por 
segunda vez como se haco por medio de 
la presente 4 dicha legit ima representa 
ciou de la indicada Capellanía 4 quien se 
crea cou derecho al anunciado censo para 
que dentro del término de cinco días com
parezcan en autos personándose en forma; 
bajo apercibimiento quu transcurrido sin 
verificarlo se l es declarará en rebeldía y 
se entenderáu en los estrados las di l igeu 
oias que ocurran respecto de los citados 
de mandados. 

Madrid 18 de Enero de 1803 .=E1 a c 
tuario, P. S. M., Pedro Mariano de Benito. 
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COLMENAR VIEJO 

D. Maouel Romero González, Jues 
de instrucción de esta vi l la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el présenle edicto se cita, l lama y 
emplaza por término de diex días á un tal 
Aoacleto, cuyos apellidos so ignoran y es 
de estatura regular, sin barba, de treinta 
y cuatro á treinta y oinco años de edad, 
que el día 29 da Septiembre últ imo de seis 
y media á siate de la mañana compró eu 
el mercado de Madrid dos vacas á un tal 
Braulio García González, natural y veoino 
de Val lecas , al ohjoto do recibirle dec la 
ración en sumario criminal que se Instru
ye en este Juzgado por hurlo; bajo aper-
oibimieulo que de no comparecer h para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Enero 
de 1893.=>Mauuel Romero y G o n z i l e z . = 
El Escribauo, Bouifaclo Quintana 

GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cór
alo), Juez de primera instancia del par
tido de Gí'.tfí. 

Por el presente único edicto, se e m 
plaza por lérmino de un mes, con arreglo 
4 lo que previene el art. 8.° de Real d e -
oreto de 19 de Mayo del año 1885, 4 los 
parientes que sean de Doña Dominga R o 
dríguez y Hernández, de treinta y tres 
años de edad, soltera, hija de Bruno y de 
Juana, difuntos, natural y veciua de la 
vi l la de Mósloles; para que dentro de 
dicho término que empezará 4 contarse 
desde -{'i- sea inserto este edicto en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia se preseute eu este Juzgado 4 oírles 
si tuvieren quo hacer oposiclóu eu el expe
diente incubado sobre incapacidad mental 

de la Doña Dominga , y reoluslón Í Q „ 
Manicomio del Estado con el car4cte t A 
pobre; apercibidos si dejau de c o m p a r ^ 
dentro de dicho término de dictar U,^ 
solución que proceden. 

Dsdo en Gctafe 4 9 de Enero de I893 
Miguel de Eolrambasaguas. =» p o r ^ 
mandado, Inooente Moodéjar. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. 0 ^ 
Antonio Gabriel Rodrigues, Juez mu ahí. 
psl del distrito de la Audiencia de ^ 
Corte, se cita, l lama y emplaza 4 Antoni 
Fernández Ugona, do veinte años, joma, 
lero, cuyas demás oircunstanoias y actual 
paradero se ignorau, para que eu termina 
de segundo día comparezca eu dicho J«* 
gado, 4 ext inguir la pena que le fué Iq. 
puesta eu juicio do faltas; baje apercibí-
miento de que si no lo verifica le paran 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1893.« 
V.° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Seorelario sa
piente, José Campo y Díaz. 

t 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Do: 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de «ti 
Corte, se oila, l l ama y emplaza á Jok 
Gómex Zorrilla, de diez y nuevo año* 
Repartidor del Cuerpo de Telègrafi! 
cuyas demás oirounstanoiaa y actual pa
radero se ignorau, para que eu tèrmici 
de segundo día comparezca en dicho Jai* 
gado, á extinguir la pena que lo fué ia-
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí* 
miento de que si no lo verifica le pareri 
el perjuloio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1893.-« 
V.° B . ° = R o d r i g u e z . = E I Secretario i> 
píenle , José Campo y Díaz. 

Pi 

A U D I E N C I A 

En vírlud de providencia del Sr. D* 
Antouio Gabriel Rodríguez Juez munUK 
pal del distrito de la Audiencia de est» 1 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Marías* I 
Guadalupe Varas, de treinta y seis 1S9*» 
zapatero cuyas demás oircuuslsoclaa I 
actual paradero se ignoran, para qufl * 
térmiuo de segundo d»a comparezca *» 
dioho Juzgado, á ext inguir la pena qu»" 
fué impuesta en juioio de faltas; W 
apercibimiento de quo si no lo verlflc* ^ 
parará el perjuicio á que haya lugar-

Madrid 11 de E n e r o de 
V.° B . ° = R o d r í g u e z . = E l Secretare- * 
píenle , José Campo y Díaz . 

m 
Sociedad « H a d a protectora déla Buena * 

Eu virlud del art. 17 de los Est» t u Ji. 
vigeutes , convoca el quo suscribí* a - ' u ' ] l t 
¡iMt J («ral le acciouistas, q u e se cel« t , r T[, ¡ 

el dia 31 do los corrientes, á las c l o o ^ J L 
larde, y en el domicil io accidental T . 
Sociedad, calle de Vil lanueva,

 u l i , 9j.Jí 
s e g u u d o . = E ; Director gerente, i o i 0 

ría Curulla. 

MADRID: lt£)3.—E*o. Tipog. del 


